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En la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, siendo  las 16:00 
horas del día Tres de Octubre de dos mil doce, en el domicilio legal del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, (IVAI) sito en la calle Cirilo Celis Pastrana sin 
número, esquina con la Avenida Lázaro Cárdenas, Colonia Rafael Lucio, de esta 
ciudad, se hace constar que se encuentran presentes, los integrantes del Consejo 
General del IVAI, Rafaela López Salas, Consejera Presidente y los Consejeros José 
Luis Bueno Bello y Luis Ángel Bravo Contreras, el Secretario Ejecutivo Miguel Ángel 
Díaz Pedroza, así como el Contador Público Emilio Salazar Carranza, Titular del 
Órgano de Control Interno del Instituto, quienes se reunieron en sesión extraordinaria, 
previa convocatoria, en los términos del artículo 38 del Reglamento Interior, para 
acordar el siguiente: 
 
 
 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

 

1.-Lista de Asistencia. 

2.-Declaración de Quórum Legal. 

3.-Instalación de la sesión. 

4.-Aprobación del Orden del Día. 

5.-Discusión y en su caso aprobación del Pleno de los estados financieros 

correspondientes al mes de Agosto de 2012, circulados previamente. Punto propuesto 

por el Secretario Ejecutivo Lic. Miguel Ángel Díaz Pedroza. 

6.-Discusión y en su caso aprobación del Pleno respecto de los documentos adecuados 

a las particularidades del Instituto de acuerdo a las indicaciones del Consejo 

Veracruzano de Administración Contable, circulados previamente y que son los 

siguientes: 
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• Clasificador por Objeto del Gasto. 
• Clasificador por Rubro de Ingresos. 
• Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. 
• Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental. 
• Momentos Contables de los Egresos. 
• Momentos Contables de los Ingresos. 
• Clasificador por Tipo de Gasto. 
• Clasificación Administrativa. 
• Clasificación Económica de los Ingresos y de los Gastos. 
• Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio. 
• Manual de Contabilidad. 
• Clasificación Funcional del Gasto. 
• Lineamientos Mínimos Relativos al Diseño e Integración del Registro en los 

Libros de Diario, Mayor e Inventarios y Balances. 
• Marco Metodológico sobre la forma y términos en que deberá integrarse la 

Cuenta Pública. 
 
 
Los cuales se someten a consideración del Consejo General para que de acuerdo al 
Artículo 34.1 Fracción XVI de la Ley 848, pasen a formar parte de la normatividad del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información. Punto propuesto por el Secretario 
Ejecutivo Lic. Miguel Ángel Díaz Pedroza. 
 

 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 
 

 
 
1.- En desahogo del primer punto del orden del día, el Secretario Ejecutivo Miguel 
Ángel Díaz Pedroza, realiza el pase de lista y después de corroborar que se 
encuentran presentes los integrantes del Pleno, con fundamento en el artículo 43.1 
Y 43.3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, 16, fracción I y 38 del Reglamento Interior, 
informa a la Consejera Presidente que se encuentra reunida la totalidad del Consejo 
General. 
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En  uso  de   la   Voz   la   Consejera   Presidente   manifiesta   que   tomando   en 
consideración lo manifestado por el Secretario Ejecutivo y en atención a lo ordenado 
por el artículo 42 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, existe quórum legal por lo que 
se declara formalmente instalada la sesión del Órgano de Gobierno del Instituto, 
solicitando al Secretario Ejecutivo que de lectura al orden del día, para que se 
proceda a la votación correspondiente. 
 

 
El Secretario Ejecutivo acatando la instrucción de la Consejera Presidente procede a 
dar lectura al orden del día. 
 

 
Consejera Presidente.- Instruyo al Secretario Ejecutivo, para que tome la votación del 
Consejo General, respecto de la aprobación del orden del día. 

 
 

El Secretario Ejecutivo recabó la votación del Pleno del Consejo que quedó como 
sigue. 
 
 

 
 
El  Secretario  Ejecutivo  informó  al  Consejo  General  que  el  orden  del  día  fue 
aprobado por unanimidad de votos. 
 
 
2. En relación  del  punto  5 del  orden  del  día: Discusión y en su caso aprobación del 
Pleno de los estados financieros correspondientes al mes de Agosto de 2012, 
circulados previamente y que son los siguientes: 
 

CONSEJEROS VOTACIÓN 
Rafaela López Salas A FAVOR 

José Luis Bueno Bello A FAVOR 
Luis Ángel Bravo Contreras A FAVOR 
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1.    NOTAS DE DESGLOSE 

 
Estado de Situación Financiera. 

El Instituto Veracruzano de Acceso a la Información al día 31 de agosto de 2012 cuenta con un saldo de efectivo 
o sus equivalentes por un monto de $3,023,427 pesos, integrado de la siguiente manera: 
 

Bancos1 494,041 

Fondo fijo2  10,354 

Inversiones temporales3 2,519,032 

  3,023,427 

 
1) Se integra de las cuentas de cheques que se utilizan para gastos por servicios personales y para gasto 
corriente. 
2) Corresponde al fondo que se utiliza para gastos por montos que no excedan de $1,999 pesos, excepto para 
viáticos. El fondo fijo es por $10,000 pesos, el excedente de esa cantidad es por concepto de devoluciones de los 
gastos de viaje realizados por los funcionarios, para su depósito en la cuenta bancaria para gastos de operación. 
3) Inversión en mesa de dinero es una cuenta ligada a la cuenta de cheques que se utiliza para el pago de 
servicios personales. Se tiene disponibilidad diaria y con la finalidad de generar rendimientos.  

Notas a los Estados Financieros 
Al 31 de Agosto de 2012 

(Cifras en pesos) 
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Respecto del efectivo o equivalentes al mismo que son susceptibles de ser recibidos; se informa de un importe 
por $52,087 pesos, mismo que se desglosa en la cedula siguiente:   
 
 
 
 
  
 

Deudores diversos por gastos de viaje a comprobar1   52,089 

Contribuciones por recuperar (subsidio al empleo) 2 -1     

 505,953 
 
1) Es el importe que al cierre del mes de agosto que está pendiente de comprobar personal del Instituto por 
concepto de viáticos y otros gastos a comprobar. 
2) Este importe se compensará contra el impuesto sobre la renta retenido por sueldos. 
Los bienes o servicios a recibir son los anticipos realizados a proveedores que en el mes de agosto se realizaron 
son:  

Cristina Belinda Barra Alonso, por la impresión 
de lonas para eventos de agosto. 

2,204 

Víctor Manuel Tejeda Irala, por la renta de dos 
pantallas para el Segundo Congreso sobre 
Evaluación de Políticas Públicas. 

1,856 

 4,060 

 
Los bienes muebles el Instituto, conforme a las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable se integran de la siguiente manera: 
En el mes de agosto por concepto de mobiliario y equipo de administración se adquirieron para diversas áreas 
del Instituto un archivero de 4 gavetas, un sillón ejecutivo, una silla secretarial, una trituradora de papel, un 
escritorio, un software para dictado, por un monto de $16,243 pesos.  
Se informa que se realizó una reclasificación a la cuenta de conservación y mantenimiento menor de inmuebles, 
por los gastos que se generaron por la colocación de cuatro aires acondicionados, en el mes de abril, por lo que 
disminuye la cuenta de activo fijo en el concepto de sistemas de aire acondicionado, por $10,000 pesos. 
El Instituto no tiene implementado a la fecha esquema alguno de depreciación.  
Se aplicará en cuanto el Consejo Veracruzano de Armonización Contable emita lo conducente para el Estado, 
de lo que recientemente aprobó el Consejo Nacional de Armonización Contable, respecto a los parámetros de 
estimación de vida útil. 

Mobiliario y Equipo de Administración 2,583,817 

Mobiliario y Equipo Educacional 101,883 

Equipo de Transporte 241,048 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 695,621 

  3,622,369 

 
El Instituto Veracruzano de Acceso a la Información cuenta con un anticipo a largo plazo por el arrendamiento 
del edificio sede del mismo, cuyo monto asciende a la cantidad de $121,000 pesos, de acuerdo a la cláusula 
cuarta del contrato de arrendamiento que se celebró con Marco Antonio y Juan Enrique Morales Cabrera como 
arrendadores y $20,479 pesos a la Comisión Federal de Electricidad por la contratación de energía eléctrica, 
haciendo un total de  $141,479 pesos. 
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Por lo que se refiere a los pasivos del Instituto; estos, se encuentran integrados por compromisos para cubrir 
puntualmente prestaciones anuales de sus trabajadores, en específico las relativas al aguinaldo y la prima 
vacacional; así como para el  entero de cuotas y contribuciones. 
 
Respecto del patrimonio del Instituto conforme a esta nueva dinámica de presentación el denominado 
contribuido asciende a un importe  de $3,622,369 pesos  el generado por los resultados de ejercicios anteriores 
y del periodo a $725,908 pesos. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio. 
    
El patrimonio del Instituto muestra en el caso del patrimonio contribuido una variación que es derivada de la 
adquisición de bienes muebles para la para la adecuada operación del Instituto y en el patrimonio generado, 
como resultado de la operación del Instituto, conforme a la siguiente cedula: 
        

  Patrimonio Saldo Inicial Saldo Final Variación 
Contribuido 3,621,126 3,622,369 1,243 
Generado 824,922 725,908 -99,014 

 
Estado de actividades. 

 
Los ingresos de gestión del Instituto se encuentran integrados por aquellos autorizados por el H. Congreso del 
Estado para el ejercicio 2012, que conforme a la calendarización aprobada por el Consejo General del IVAI, para 
el mes de agosto se acumularon la cantidad de $22,000,000 pesos para sueldos, salarios y gasto corriente. 
Asimismo se han obtenido ingresos adicionales por concepto de rendimientos financieros en cuenta corriente y 
en mesa de dinero por un monto de $22,243 pesos que junto con las ministraciones por parte de la SEFIPLAN 
recaudadas hacen un total de $22,022,243 pesos. 
 
Respecto de los egresos acumulados en el periodo, el Estado de Actividades informa de una suma total ejercida 
por el orden de los $22,056,180 pesos distribuidos de la siguiente forma, conforme a cada capítulo de gasto: 
 

Servicios Personales 17,890,387 
Materiales y Suministros 487,892 
Servicios Generales 3,462,788 
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 215,113 
  22,056,180 

 
Estado de flujos de efectivo. 

 
Concepto Saldo Inicial Saldo Final 

Fondo fijo 12,428 10,354 

Bancos 66,696 494,041 

Inversiones 2,630,315 2,519,032 
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Total de Efectivo y Equivalentes 2,709,438 3,023,427 
 
 

2.    NOTAS DE MEMORIA 
 

Atendiendo la clasificación que la normatividad emitida por el CONAC hace de este tipo de notas, se han 
dividido en Contables y Presupuestales. 
Por lo que se refiere a las contables únicamente se registran las relativas al almacén de consumibles y su 
presentación nos permite llevar un control mayor sobre el mismo. 
El saldo que representa es la existencia actual en pesos de acuerdo a las compras menos las salidas de almacén, 
éstas se realizan mediante una requisición que elabora personal del Instituto de acuerdo a sus necesidades y 
para llevar a cabo sus funciones. 
 

Almacén de Materiales 37,474 

 
 
 
Respecto de las cuentas de memoria u orden presupuestarias, se enuncian aquellas que tienen que ver con los 
ingresos y egresos del IVAI haciendo hincapié en los aspectos devengados, comprometidos, ejercidos, pagados y 
recaudados de acuerdo a la siguiente cedula: 
     
     

Ley de Ingresos Estimada 33,000,000 

Ley de Ingresos por Ejecutar 11,618,297  

Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 
 

618,297  
 

Ley de Ingresos Devengada 0  

Ley de Ingresos Recaudada 22,000,000 

 
 

 Presupuesto de Egresos Aprobado 33,000,000 

Presupuesto de Egresos por Ejercer 1,212,500 

Modificaciones al Presupuesto de Egresos 618,297 

Presupuesto de Egresos Comprometido 10,303,468 

Presupuesto de Egresos Ejercido 2,495,145 

Presupuesto de Egresos Devengado 45,000 

Presupuesto de Egresos Pagado 19,562,184 
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3.    NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

    
Los estados financieros del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, proveen de información a los 
principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 
    
La débil recuperación económica, tanto el país como el estado refleja una disminución sensible en la proyección 
de ingresos que impacta de manera negativa las participaciones que se distribuyen a las entidades federativas. 
    
Ante esta situación, el Gobierno del Estado de Veracruz, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
integra su presupuesto a partir de los informes que envíen las dependencias y entidades, con base en la técnica 
del Presupuesto Basado en Resultados; el cual pretende lograr una mejora en la asignación de los recursos 
financieros, que encuentran su sustento en las prioridades sociales, con el propósito de lograr un entorno 
seguro en la prestación de los servicios y la aplicación de acciones en forma equitativa. 
 
 
 
 
 
 
 
Constitución. 
    
El Instituto Veracruzano de Acceso a la Información (IVAI) es un Organismo Autónomo del Estado con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar y tutelar el ejercicio del derecho de acceso 
a la información y proteger los datos estrictamente personales, conforme lo dispuesto por la Constitución 
Política del Estado y la ley de la materia. Se crea mediante decreto número 839, publicado en la Gaceta Oficial 
número 31 de fecha 29 de enero de 2007; así mismo su alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se 
realizó el 24 de agosto de 2007; estableciéndose como principales obligaciones la de retener y enterar el 
Impuesto Sobre la Renta causado por el pago de sueldos y salarios  y por la renta de bienes inmuebles y en el 
ámbito estatal por lo que se refiere al Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al personal y el 
Impuesto Adicional para Fomento a la Educación. 
    
Asimismo el Instituto cuenta con una estructura organizacional definida por la propia Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformada mediante decreto 
número 262 publicado en la Gaceta Oficial número extraordinario 203 de fecha 5 de julio de 2011, en donde 
establece que el Instituto contará con un Consejo General que fungirá como Órgano de Gobierno, estará 
integrado por tres Consejeros, uno de ellos con el cargo de Consejero Presidente; para el cumplimiento de sus 
funciones, el Consejo contará con un Secretario Ejecutivo, así como con un Secretario de Acuerdos. 
 
Dicha ley establece que el Instituto determinará la organización y estructura interna, quedando establecido en 
su reglamento interno con las direcciones de Asuntos Jurídicos, Capacitación y Vinculación Ciudadana, 
Administración y Finanzas y la de Sistemas Informáticos. 
 
Preparación de estados financieros básicos. 
    
Los registros contables del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, se realizan sobre la base 
acumulativa. El ingreso devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el 
derecho de recibir el presupuesto aprobado. El gasto devengado, es el momento contable que refleja el 
reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios u obra pública contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, 
resoluciones y sentencias definitivas. 
 
 
 
Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental.  
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Los registros contables son apegados a los postulados básicos de la contabilidad gubernamental, estos 
elementos configuran el sistema de contabilidad gubernamental e inciden en la identificación, el análisis, la 
interpretación, la captación, el procesamiento y el reconocimiento de las transformaciones, transacciones y 
otros eventos que afectan al Instituto y sustentan técnicamente el registro de las operaciones, elaboración y 
presentación de sus estados financieros; basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en 
legislación especializada y aplicación de la Ley de Contabilidad, con la finalidad de uniformar los métodos, 
procedimientos y prácticas contables. 
 
Los estados y la información financiera muestran amplia y claramente la situación financiera y los resultados del 
Instituto; la información muestra los aspectos importantes de la Institución que fueron reconocidos 
contablemente. 
 
Reglas de valuación. 
 
Los eventos que afectan económicamente al Instituto se cuantifican en términos monetarios y se registran a 
costo histórico o a valor económico más objetivo, en moneda nacional. 
    
Estas notas son parte integrante de los estados financieros del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
y se presentan de manera adjunta. 
 
“La información que se generó está soportada con el registro de cada una de las transacciones, conforme a los 
valores brutos de los documentos originales comprobatorios, justificativos y de soporte, habiéndose 
identificando en los rubros contables las cifras que los integran".   

 
"Bajo protesta de decir verdad, declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos  y son 
responsabilidad del emisor" 
 
 
Consejero  Luis Ángel Bravo Contreras.- No se encuentra en los estados financieros del 
mes de agosto la baja del vehículo siniestrado. 
 
Secretario Ejecutivo.- La baja contable del vehículo Nissan, se realizará en los estados 
financieros del mes de octubre.  
 
 
Consejera Presidente.-Al no haber más observaciones, respecto del punto del orden del 
día que se desahoga, instruyo al Secretario Ejecutivo que recabe la votación del Pleno.  

 
 
El Secretario Ejecutivo recabó la votación del Pleno del Consejo que quedó como 
sigue: 
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El Secretario Ejecutivo informó al Consejo General que el punto cinco del orden del 
día fue aprobado por unanimidad de votos. 
 
 
La Consejera Presidente manifiesta: En cumplimiento de lo anterior se emite el 
siguiente: 

 
 

ACUERDO ODG/SE-121/03/10/2012 
 

PRIMERO. Se aprueban los estados financieros correspondientes al mes de Agosto de 

2012.  

 
SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo al Director de Administración y 
Finanzas, por conducto del Secretario Ejecutivo, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 
 
3. En relación  del  punto  6 del  orden  del  día: Discusión y en su caso aprobación del 
Pleno respecto de los documentos adecuados a las particularidades del Instituto de 
acuerdo a las indicaciones del Consejo Veracruzano de Administración Contable, 
circulados previamente y que son los siguientes: 
 
 

• Clasificador por Objeto del Gasto. 
• Clasificador por Rubro de Ingresos. 
• Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. 
• Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental. 
• Momentos Contables de los Egresos. 
• Momentos Contables de los Ingresos. 
• Clasificador por Tipo de Gasto. 
• Clasificación Administrativa. 
• Clasificación Económica de los Ingresos y de los Gastos. 
• Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio. 
• Manual de Contabilidad. 

CONSEJEROS VOTACIÓN 
Rafaela López Salas A FAVOR 

José Luis Bueno Bello A FAVOR 
Luis Ángel Bravo Contreras A FAVOR 
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• Clasificación Funcional del Gasto. 
• Lineamientos Mínimos Relativos al Diseño e Integración del Registro en los 

Libros de Diario, Mayor e Inventarios y Balances. 
• Marco Metodológico sobre la forma y términos en que deberá integrarse la 

Cuenta Pública. 
 
 
Los cuales se someten a consideración del Consejo General para que de acuerdo al 
Artículo 34.1 Fracción XVI de la Ley 848, pasen a formar parte de la normatividad del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, lo cual está a su consideración para 
las observaciones que procedan: 
 
 
Consejero  Luis Ángel Bravo Contreras.- Respecto de los documentos técnicos relativos 
a la contabilidad gubernamental, enlisto las siguientes observaciones: 
 
 
1.- Se observa, salvo su mejor opinión, que la mayoría (casi todos), están desfasados 
en relación con la fecha que debieron ser adoptados de manera obligatoria por el IVAI, 
esto se afirma atendiendo a los artículos transitorios que se transcriben: 
 

ACUERDO por el que se emite el Marco Conceptual de Contabilidad 
Gubernamental. Jueves 20 de agosto de 2009 DIARIO OFICIAL  
 
SEGUNDO.- En cumplimiento con el artículo 7 de la Ley de Contabilidad, los 
poderes Ejecutivo,  Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas; los entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; 
los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la 
administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales; 
deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se 
emite el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental a más tardar, el 30 de 
abril de 2010. 
 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL CLASIFICADOR POR TIPO DE GASTO  
DIARIO OFICIAL Jueves 10 de junio de 2010 
 
SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de 
Contabilidad, los poderes  Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y 
entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos deberán adoptar e 
implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite la 
Clasificación Funcional del Gasto a más tardar, el 31 de diciembre de 2010, 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL 
GASTO. Miércoles 9 de diciembre de 2009 DIARIO OFICIAL 
 
SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de 
Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y 
entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos deberán adoptar e 
implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite el 
Clasificador por Objeto del Gasto a más tardar, el 31 de diciembre de 2010 
 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 
Jueves 7 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL  
 
SEGUNDO: En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de 
Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y 
entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos deberán adoptar e 
implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite la 
Clasificación Administrativa a más tardar, el 31 de diciembre de 2011, 
 
NORMAS Y METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS 
MOMENTOS CONTABLES DE LOS INGRESOS. Miércoles 9 de diciembre de 
2009 DIARIO OFICIAL  
 
SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de 
Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y 
entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos deberán adoptar e 
implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emiten las Normas 
y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 
a más tardar, el 31 de diciembre de 2010. 
 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS POSTULADOS BÁSICOS DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. Jueves 20 de agosto de 2009 DIARIO 
OFICIAL 
 
SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de 
Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y 
entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos; deberán adoptar e 
implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emiten los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental a más tardar el 30 de abril 
de 2010. 
 
CLASIFICADOR POR RUBROS DE INGRESOS. Miércoles 9 de diciembre de 
2009 DIARIO OFICIAL 
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SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de 
Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y 
entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos deberán adoptar e 
implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite el 
Clasificador por Rubros de Ingresos a más tardar, el 31 de diciembre de 2010 
 
CLASIFICADOR POR RUBROS DE INGRESOS. Miércoles 9 de diciembre de 
2009 DIARIO OFICIAL 
 
SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de 
Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y 
entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos deberán adoptar e 
implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite el 
Clasificador por Rubros de Ingresos a más tardar, el 31 de diciembre de 2010 
 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS 
INGRESOS, DE LOS GASTOS Y DEL FINANCIAMIENTO DE LOS ENTES 
PÚBLICOS. Jueves 7 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL 
 
TERCERO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de 
Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y 
entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos deberán adoptar e 
implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite la 
Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de 
los Entes Públicos, a más tardar, el  31 de diciembre de 2011 
 
 
 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS NORMAS Y METODOLOGÍA PARA 
LA DETERMINACIÓN DE LOS MOMENTOS CONTABLES DE LOS EGRESOS. 
DIARIO OFICIAL jueves 20 de agosto de 2009 
 
SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de 
Contabilidad, los poderes  Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y 
entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos deberán adoptar e 
implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emiten las Normas 
y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Egresos a 
más tardar, el 31 de diciembre de 2010 
 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL MANUAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL. Lunes 22 de noviembre de 2010 DIARIO OFICIAL 
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CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio, fracción II, de 
la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación y entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos 
deberán realizar los registros contables y presupuestarios con base en el Manual 
de Contabilidad Gubernamental, a más tardar el 31 de diciembre de 2011. 
 
LINEAMIENTOS MÍNIMOS RELATIVOS AL DISEÑO E INTEGRACIÓN DEL 
REGISTRO EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES  
(REGISTRO ELECTRÓNICO). Jueves 7 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL 
 
TERCERO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio, fracción II, de 
la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación y Entidades Federativas; las Entidades y los Órganos Autónomos 
deberán apegarse a los Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del 
registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios y Balances (Registro 
Electrónico), a partir de la aplicación del Manual de Contabilidad 
Gubernamental aprobado por el CONAC. 
 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL 
GASTO. DIARIO OFICIAL jueves 10 de junio de 2010 
 
SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de 
Contabilidad, los poderes  Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y 
entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos deberán adoptar e 
implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite la 
Clasificación Funcional del Gasto a más tardar, el 31 de diciembre de 2010, 

 
NOTA 1.- Todo lo anterior, a menos que exista algún Acuerdo que prorrogara los 
plazos, el cual desconozco. 
 
NOTA 2.- Lo cual sería un error tomando en cuenta que Acuerdo de Interpretación 
Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artículos Transitorios de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, respeto a las fechas de implementación, 
señala que:  
 

 
 
 
A. Para  Entidades  Federativas  y Municipios: el poder Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, las entidades, los órganos Autónomos de las entidades Federativas, los 
ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 
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A.1. Disponer a más tardar el 31  de diciembre de 2010 de los siguientes 
documentos técnico - contables: 
 

• Marco Conceptual 
• Postulados Básicos 
• Clasificador por Objeto del Gasto 
• Clasificador por Tipo de Gasto 
• Clasificador por Rubro de Ingresos 
• Catálogo de Cuentas de Contabilidad 
• Momentos Contables del Gasto 
• Momentos Contables de los Ingresos 
• Manual de Contabilidad Gubernamental 
• Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio 
• Indicadores para medir avances físico financieros 

 
Esto también se señala en atención a la nota publicada en EL ECONOMISTA el día 8 
de octubre del año en curso, respecto a los avances, en donde se observa que 
Veracruz, solo ha cumplido el Poder Ejecutivo, lo que implica que el IVAI no ha 
cumplido. 
 
 
La siguiente tabla de la CONAC lo confirma: 
 

 
 
 
2.- Respecto del siguiente documento y los transitorios que se transcriben: 
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MARCO METODOLÓGICO SOBRE LAFORMA Y TÉRMINOS EN QUE DEBERÁ 
ORIENTARSE EL DESARROLLO DEL ANÁLISIS DE LOS COMPONENTES DE 
LAS FINANZAS PÚBLICAS CON RELACIÓN A LOS OBJETIVOS Y 
PRIORIDADES QUE, EN LA MATERIA, ESTABLEZCA LA PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO, PARA SU INTEGRACIÓN EN LA CUENTA PÚBLICA. Lunes 27 
de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL 
 
SEGUNDO.- En cumplimiento del artículo 7 de la Ley de Contabilidad, los entes 
públicos en el ámbito de  sus respectivas competencias deberán adoptar e 
implementar el presente acuerdo. 
 
TERCERO.- Los gobiernos Federal y de las entidades federativas emitirán las 
cuentas públicas conforme  a la estructura establecida en los artículos 53 y 54 a 
partir del inicio del ejercicio correspondiente al año 2012.  
 
En tanto que los ayuntamientos de los municipios elaborarán sus cuentas públicas 
conforme a lo dispuesto en  el Artículo 55 de esta Ley y en el presente acuerdo, a 
partir del 01 de enero de 2013. 
 

CUARTO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario 
Técnico llevará un  registro público en una página de Internet de los actos que los tres 
órdenes de gobierno realicen para la adopción e implementación del presente acuerdo. 
Para tales efectos, deberán remitir al Secretario Técnico la información relacionada con 
dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a 
partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC. 
 
¿Se pregunta si la Cuenta Pública que se reporta durante este ejercicio conforme 
a la Ley de Fiscalización Superior del Estado, debe ya ajustarse a dichos 
parámetros, y de ser así, a la fecha se están aplicando? 
 
3.- Se sugiere que se certifique por Usted, al final de cada documento que es una copia 
fiel de los documentos que se adoptan, esto para tener la certeza de que no hay 
variación alguna. 
 
4.- Considero que faltó elaborar el siguiente documento:  
 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL CATÁLOGO DE BIENES QUE PERMITA LA 
INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA CON EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL 



 
ACTA: ACT/ODG/SE-041/03/10/2012 
FECHA: Tres de Octubre  del año dos mil doce 
 
 
 

26 
Cirilo Celis Pastrana esq. Lázaro Cárdenas Col. Rafael  Lucio C.P.91110 Xalapa, Ver. 

Tel/Fax:(228)8420270 www. verivai.org.mx             contacto@verivai.org.mx 

         
         ORGANO DE GOBIERNO 

GASTO Y LA LISTA DE CUENTAS. Martes 13 de diciembre de 2011 DIARIO 
OFICIAL 
 
TERCERO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio, de la Ley de  
Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y 
Entidades Federativas; las Entidades y los Órganos Autónomos deberán apegarse 
a los  Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes que permita la 
interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de 
Cuentas a más tardar el 31 de diciembre de 2011. 

 
 
Secretario Ejecutivo.-Me permito hacer de su conocimiento  que el Instituto se ha 
integrado al proceso de armonización contable al ritmo y bajo los lineamientos 
generados por el CONSEJO VERACRUZANO DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 
(COVAC, creado el 2 de febrero de 2011 e instalado por primera vez el 22 de julio), el 
cual tiene por objeto coadyuvar en la implementación de la normatividad y acuerdos 
que apruebe el CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, así como 
asesorar y capacitar a los entes públicos estatales y municipales en la instrumentación 
de las disposiciones en materia de contabilidad gubernamental, de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación aplicable. (Ley Numero 237) 
 
 
 
Por otro lado, como se menciona en el IVAI-MEMO/MADP/115/12/09/2012, estos 
documentos fueron adoptados e integrados a la normatividad del Instituto, en base a la 
solicitud del COVAC, mediante el Acuerdo ODG/SE-111/12/10/2011 del Consejo 
General, el día  12 de octubre de 2011. Como es obvio, al estar integrados a la 
normatividad que rige esta Institución, son aplicados desde esa fecha. 
 
Como se precisa en el memorándum de referencia, lo que se solicita en esta ocasión es 
que los documentos que se remiten, y que ya están armonizados a las particularidades 
del Instituto, sustituyan a los aprobados el 12 de octubre, para atender la 
recomendación que sobre el particular emitió el COVAC. 
 
Con respecto  a la publicación Del Economista a que hace referencia, resulta un 
análisis superficial y desafortunado, y totalmente  fuera de lugar, por tomarse de una 
cabeza de nota periodística, sin analizar el contenido de la misma, y descalificar el 
trabajo realizado por personal del área correspondiente, al establecer la premisa con 
base en la cabeza de la nota periodística que señala, cumplimiento del Poder Ejecutivo 
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en la que se enlista Veracruz, y concluir por ello que el IVAI no ha cumplido. Por cierto, 
la nota es del 25 de octubre del 2011, y no del 8 de octubre del año en curso, como 
usted lo señala. (Anexo copia). 
 
En lo que se refiere a la pregunta de si la cuenta pública se reporta de acuerdo a las 
nuevas disposiciones del CONAC, me permito informar que el Instituto, lo viene 
realizando a partir del 1° de enero de 2012. 
 
Respecto al punto 4, me permito adjuntar copia del IVAI-MEMO/HESO/024/24/05/2012 
con el que se le remiten al Secretario Ejecutivo del COVAC, los documentos 
mencionados, están adecuados a las particularidades del Instituto para su análisis y 
posterior aprobación, para integrarlos a la normatividad del Instituto. 
 
Consejera Presidente.-Al no haber más observaciones, respecto del punto del orden del 
día que se desahoga, instruyo al Secretario Ejecutivo que recabe la votación del Pleno.  
 
El Secretario Ejecutivo recabó la votación del Pleno del Consejo que quedó como 

sigue: 
 
 
El Secretario Ejecutivo informó al Consejo General que el punto cinco del orden del 
día fue aprobado por unanimidad de votos. 
 
 
La Consejera Presidente manifiesta: En cumplimiento de lo anterior se emite el 
siguiente: 

 
ACUERDO ODG/SE-122/03/10/2012 
 
 

PRIMERO.- Se aprueban los documentos adecuados a las particularidades del Instituto 
de acuerdo a las indicaciones del Consejo Veracruzano de Administración Contable  y 
pasen a formar parte de la normatividad del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, 
 

CONSEJEROS VOTACIÓN 
Rafaela López Salas A FAVOR 

José Luis Bueno Bello A FAVOR 
Luis Ángel Bravo Contreras A FAVOR 
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SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo al Director de Administración y 
Finanzas, por conducto del Secretario Ejecutivo, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 
En virtud de que se han desahogado todos los puntos del orden del día, se da por 
terminada la presente sesión, siendo las 16:30 horas del día de su inicio.  
 
 

Rafaela López Salas 
Presidente del Consejo General 

 
 
 
 
 

José Luis Bueno Bello 
Consejero del IVAI 

 
Luis Ángel Bravo Contreras 

Consejero del IVAI 

 
 
 
 
 

Miguel Ángel Díaz Pedroza 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 

 
 

 
Emilio Salazar Carranza 

Titular del Órgano de Control 
Interno 

 
 

 


